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templa la <;!educción de los gastos que 
se puede hacer para establecer la renta 
liquida imponible. 

El número 5) de este artículo habla 
de amortización, yen su inciso segundo 
establece que "el Presidente de la Repú
blica podrá conceder, en casos califica
dos, previo informe de la Corporación de 
li'omento, y por decreto dictado a través 
del Ministerio de Hacienda, amortizacio
nes aceleradas de las maquinarias e ins
talaciones, cuando se trate de adquisicio
nes para nuevas empresas productoras 
o para ampliación o modernización de las 
ya instaladas". 

En buenas cuentas, se trata de esta
blecer un franquicia que favorece, fun
damentalmente, a las grandes empresas 
que tienen en sus activos un gran capi
tal invertido en maquirias. Este procedi
miento, en cierto modo, faciHta o favo
rece, la discriminación e injusticia tri
butarias, puesto que las empresas que 
puedan acogerse a dicha fr:anquicia se
rán sólo aquéllas que califique el Presi
dente de la República, esto es, ciertas y 
determinaJas empresas. 

Hay razones poderosas para sostener 
que ·este sistema no es conveniente. Y en
tre las opiniones contrarias a este mé
todo tenemos la de los propios técnicos 
(12 la Dirección de Impuestos Internos, 
que en su obra "Estudios Tributarios" 
c~l1signan lo siguiente: "Los principales 
mecanismos establecidos por ·el legisla
dor, a fin de auxiliar en la tarea de con
s€xvar el capital,se encuentran estre
chamente relacionados con el impuesto a 
la Tercera Categoría. En efecto, dichos 
mecani.'nlOs son la revalorización de ac
tivos y la amortización, según los costos 
de reposición. La existencia de estas dos 
imLitueiones implica duplicidad de me
dios destinados a la obtención de un mis-

o mo fin, cual es la mantención delcapi
tal de las empresas". Más adelante agre
ga: ;'En lo que se refiere a las revalo
rizaciones, debe criticarse el hecho de 
que se haya permitido la reva10rización 

de los bienes que comprende el activo 
realizable, lo que acarrea toda clase de 
inconvenientes en cuanto a equidad, ad
ministración y fiscalización de los im
puestos". Y terminan los técnicos del 
Departamento de Estudios Tributarios 
sosteniendo que es preferible una reba
ja masiva, en proporción a la desvalori
zación monetaria, a los métodos que se 
preconizan en el proyecto de ley en de
bate. 

Pues bien, la disposición que estamos 
analizando es otra de las que tiende a 
facilitar la rebaja de los tributos.· Quie
ro recordar al respecto las palabras del 
señor Ministro de Hacienda, pronuncia
das en la Comisión de Hacienda, al ser 
con'Sultado sobre los impuestos que pa
gan hoy día las compañías norteameri
canas acogidas al régimen de la Gran 
Minería del Cobre .. 

En efecto, según declaraciones del se
ñor Ministro, en la actualidad, el mine
ral de "El Salvador", que pertenece a 
una de estas compañías y en el cual hay 
inversiones de capital superiores a los 
100 millones de dólares, gracias a una 
franquicia exactamente igual a la que 
comentamos, no paga un solo centavo de 
dólar de impuesto. Es decir, en la prác
tica, una de las mayores .inversiones y 
uno de los más grandes negocios que 
existe en Chile, en este instante, a pesar 
del enorme volumen de sus utilidades 
no tributa al Erario. Esto se debe, 
pr·ecisamente, a que esta empresa nor
teamericana se ha acogido a un sistema 
de amortización acelerada. Por eso, con
sideramos que esta forma de utilización 
ele una franquicia tributaria no hace otra 
cosa que acentuar una injusticia median
te la cual los que más tiene.n nO pagan 
impuestos y, de esa manera, se recargan 
los tributos a los sectores que menos es
tán en condiciones de hacerlo. 

Por estas razones, votaremos. negati
vamente el inciso segundo del número 5) 
elel artículo 24. 

Asimismo, pedimos votación separada 
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para 10s artículos 27 y 28 del proyecto 
de ley. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El s,eñor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Di
putado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi
dente, en relación con las observaciones 
del Honorable señor Cademártori es ne
cesario, a mi juicio, precisar algunas si
tuaciones que mi Honorable colega no ha 
esclarecido en su intervención. 

Respecto del artículo 22, 'el Honorable 
señor Cademártori criticó la redacción 
de la parte final del precepto. Esta dis
posición define lo que constituye los in
gresos brutos, y agrega que se conside
ran dentro de éstos a las rentas mencio
nadas en al número 2) del artículo 19 
respecto de los contribuyentes que deben 
llevar contabilidad fidedigna pero agre
ga que "estos contribuyentes podrán re
bajar del impuesto el importe del gra
vamen ret.enido sobre dichas rentas". 

El Honorable señor Cademártori, a mi 
juicio, no ha entendido esta disposición. 
¿De qué se trata ? El número segundo 
del artículo 19 se refiere a aquellas ren
tas provenientes de capitales mobilia
rios. El impuesto correspondiente a los 
intereses p.ercibidos en razón de un cré
dito, por ejemplo, se retiene en el mo
mento de pagar el interés al acreedor; 
consecuentemente, el tributo completo ha 
sido pagado anticipadamente, a diferen
cia de lo que sucede con el resto de los 
contribuyentes, que no :solucionan sus 
tributos de Primera Categoría por la vía 
de la retención. Obviamente, al acumu
larse esta renta a las personas que lle
van contabilidad obligatoria, debe des
cargarse -al determinar el tributo- el 
gravamen ya retenido, porqu,e de otra 
manera querría decir que se estaría pa
gando dos veces el impuesto cedular de 
Primera Categoría, sobre la renta de los 
valores mobiliarios. Esta situación exis
te, actualmente, en la Ley de la Renta y • 

es de absoluta equidad. Lo otro sería 
imponer una doble tributación sobre un 
mismo ingreso. 

En seguida, respecto de la observación 
,del Honorable señor Cademártori sobre 
el número 5 del artículo 24, vale decir 
sobre la posibilidad de estabecer, en ca
sos calificados, previo informe de la Cor
poración de Fomento de la Producción 
un sistema de amortización acelerada, es 
necesario hacer algunas consideraciones. 
Yo no sé cuál es la cita que ha hecho el 
Honorable colega, relativa a las opinio
nes de los técnicos de Impuestos Inter
nos, pero le aseguro que ellas dicen re
lación con la situación existente antes 
del mes de ,abril de 1959. El Honorable 
señor Cademártori acude a las opiniones 
de técnicos de Impuestos Internos para 
criticar el sistema de revalorización de 
acuerdo con el valor del fondo de repo
sición unido a las amortizaciones y, lue
go, condena también el sistema de reva
lorización de activos realizables. 

Pues bien, el sistema de revalorización 
ele acuerdo con el valor del fondo de re
posición fue substituido por la ley NI? 
13.305, de 6 de abril de 1959, que incor
poró a la Ley de la Renta, como artículo 
26-bis, una disposición que señala un nue
vo método de reactualización de los bie
nes del activo inmoviliiado. Y en segui
da, esa revalori~ación de bienes del acti
vo realizable sólo se ha hecho, en nues
tro país, a través de leyes de excepción 
y no como un sistema general. 

En cuanto al régimen, que el Honora
ble señor Cademártori afirma que pre
conizan los técnicos de Impuestos Inter
nos, es, precisamente, el sistema vigen
te en Chile desde abril de 1959 y que se 
manti,ene en idénticos términos en la 
actual Ley de la Renta que estamos des
pachando. 

Por consiguiente, todas las críticas de 
mi Honorable colega no tienen razón de 
ser, ya que estas observaciones de los 
técnicos de Impuestos Internos son ante
riores a 1959, y se encuentran ya incor-
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poradas al actual régimen de revalori
zación de activos de los contribuyentes 
industriales y comerciantes. 

Por último, debo hacer presente que el 
sis tema de amortizaciones aceleradas es 
recomendable y se aplica en todos los 
pa:ses del mundo como una manera de 
estimular la instalación de nuevas in
dustrias, naturalemente cuando los orga
nismos técnicos así lo recomienden. Es 
por eso que la disposición establece este 
sistema, previo informe de la Corpora
ción de Fomento de la Producción. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre
sidente, la cita que he hecho acerca del 
informe de los técnicos de la Dirección 
G'.'meral de Impuestos Internos, tiende a 
mostrar cómo todos estos sistemas de 
franquicias tributarias, que se otorgan a 
través c!e la revalorización o el procedi
miénto de amortizaciones aceleradas de 
los activos, especialmente de maquina
rias, dejan siempre una puerta de esca
pe para que se produzcan evasiones tri
butarias. Esto aparte del hecho que el 
principio mismo constituye una discri
minación. 

En cuanto a la afirmación del Hono
rable señor Eluchans de que estos siste
mas s:m aplicados en todos los países del 
m~mdo, debo recordar que, precisamen
te, en los Estados Unidos han sido fuer
temente criticados. En efecto, este siste
ma se ha aplicado en la. industria petro
lera, sector que obtiene las más altas 
utilidades. Por este motivo, ha creado un 
considerable poder económico en ese país. 

Por 10 tanto, con estas disposiciones 
~e tiende a favorecer, precisamente, a 
aquellas industrias poderosas, que están 
en condiciones de tributar más. Pero 
ahora pagarán menos impuestos, como 
ha quedado demostrado con el ejemplo 
que proporcioné sobre el mineral de "El 
Salvador" . 

El señor MUSALEM.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi
dente, los parlamentarios de estas ban
cas nos vamos a referir concretamente, 
al artículo 24, y de paso al artículo 27. 

El número 29 del artículo 24 dice: "Los 
impuestos establecidos por leyes nacio
nales ... " -se deducirán de la renta 
bruta- "siempre que no sean los de es
ta ley y sielppre que no constituyan con
tribuciones especiales de fomento o me
j oramien to". 

En mi intervención anterior, expliqué 
cómo el artículo 19, en sus incisos 10 y 
12 permitía deducir como crédito, del 
impuesto resultante a las rentas de la 
Primera Categoría, en sus números 1, 3, 
4 y 5, la contribución de bienes raíces. 
Ahora bien, a pesar de establercerse en 
ese artículo como crédito, se duplica la 
deducción en el N9 2 del artículo 24 que 
permite que la contribución a los' bienes 
raíces, ya deducida como crédito, tam~ 
bién se deduzca sobre la renta neta, pa
ra determinar la renta líquida. 

Manifesté en la Comisión de Hacienda 
que esta es una doble deducción que, téc
nicamente, es inconveniente y, desde el 
punto de vista de la justicia tributaria, 
constituye un privilegio que no existe en 
ningún país que tenga una legislación 
tributaria de' acuerdo a principios de 
equidad y con cierta filosofía. Por este 
motivo, vamos a solicitar que en el nú
mero 29 del artículo 24 se vote por se
parado la frase "y siempre que no cons
tituyan contribuciones especiales de fo
mento o mejoramiento". 

-Hablan varios señores Diputados a' 
la vez. 

El señor MUSALEM.-De todos mo
dos, hay una duplicidad que estimo total
mente inconveniente, por lo cual solici
taré que se vote separadamente el núme
ro 29 para procurar su rechazo integr~l 
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y, también, para. que en el Honorable Se
nado se encuentre una fórmula que no 
signifique una doble deducción de un 
mismo impuesto, como en este caso la 
configura la contribución territorial. 

Por otra parte, voy a pedir que se vo
te separadamente el inciso segundo del 
número 59 Nosotros estamos en contra 
de esta disposición, no por las razones da
das por el Honorable señor Cademártori. 
Los parlamentarios de estas bancas te
nemos el criterio de que la amortización 
acelerada es, tal vez, el único incentivo 
que se puede otorgar en materia de in
versiones en la Ley del Impuesto a la 
Renta y porque, justamente, frente a las 
exenciones y presunciones, tiene la ven
taja de que no se presta a evasión de nin
gún tipo. El Fisco obtiene en ;definitiva 
todos los impuestos sobre las utilidades 
que le correspondería percibir; aun en el 
caso de que no se dieran estas amortiza
diones aceleradas. Sólo los percibe con 
un cierto mayor retardo. 

La amortización acelerada tiene tam
bién la ventaja de que permite constituir
se y consolidarse a las industrias que se 
están empezando a instalar en el país, al 
dejarlas pagar los impuestos sobre las 
utilidades con un mayor retraso. Este 
sistema se ha usado en los países socia
listas nórdicos, tales como Suecia y No
ruega, como una manera de estimular las 
inversiones; y es, repito, el único que 
nOijotros aceptamos establecer en la ley 
sobre impuesto a la renta. Pero lo que no 
aceptamos es que se faculte al Presiden
te de la República para que, indiscrimi
nadamente y en casos particulares, de
termine, aunque sea previo informe de la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción, 11 quiénes va a conceder o a quiénes 
no va a conceder amortizaciones acelera
das. Creemos que si se desea instituir 
esta modalidad, deben establecerse dere
chamente los distintos sistemas de amor
tización acelerada ~dos o tres de ellos 

. experimentados en distintas partes del 
mundo- y decirse que el contribuyente 
podrá acogerse, en determinadas con di-

ciones, a tales o cuales, tal como lo esta
b lece el proyecto dembcra tacristianos. 
Repito que no somos partidarios de fa
cultar al Presidente de la República pa- . 
ra que, a su gusto y gana, indiscrimina
damente, determine a qué industrias va 
a conceder o no conceder la amortización 
acelerada, en los casos que el mismo in
ciso establece, porque creemos que, de to
das maneras, el Presidente queda en li
bertad para cdncederla o no concederla, 
aun en casos similares. 

Por eso, pedimos que se vote separa
dl:lmente esta disposición, que nosotros 
rechaza remos. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Tierras y Colonización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rraf'l y Colonización) .-Señor Presid€n
te, quiero referirme, en forma muy bre
ve, a la observación del Honorable señor 
Musalem sobre la doble rebaja que im
plican las disposiciones que ha citado, en 
relación con los impuestos pagados de los 
bienes raíces. Ef€ctivamente, implican 
una doble rebaja, pero esto tiene una ra
zón de ser. 

Dentro de la actual ley sobre impues
to a la renta, respecto de la tercera cate
goría, existe, en primer lugar, la letra c) 
del artículo 17, cuya redacción es idénti
ca a la disposición del número 2 del ar
tículo 24 del proyecto, que permite re
bajar, como gasto del ejercicio, los im
puestos pagados, siempre que no sean los 
de la Ley a la Renta "y que no constitu
yan contribuciones especiales de fomen
to o mejoramiento". 

Pero en la actual ley del Impuesto a la 
Renta existe, además, el artículo 2S, que 
permite a las personas afectas á la. Ter
cera Categoría rebajar de la renta impo
nible "una suma igual al 7 % del avalúo 
fiscal de la parte de sus propiedades raÍ
<:es destinadas exclusivamente al giro de 
negocios de la presente categoría. 

Este artículo 26, que existe ya desde 
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hace años en dicha ley, tuvo por objeto 
colocar en igualdad de condiciones al in
dustrial o empresario afecto a la Terce
"ra Categoría que desarrolle sus negocios 
en inmueble propio con aquél que lo hace 
en inmueble arrendado. Porque al no per
mitirse esta rebaja, quedaba en ventaja 
este último. 

Al trasladarse la actual Ley de la Ren
ta al nuevo sistema simplificado del pro
yecto en debate, fue necesario mantener 
bien clara la existencia de estas dos dis
posiciones. El hecho de estar contempla
das en la ley en vigencia, cuyo funda
mento acabo de recordar, es lo que mo
tiva que en el proyecto en discusión se 
mantenga. también un' sistema paralelo. 

La rebaja del impuesto como gasto del 
ejercicio, en el proyecto de leyes común 
a todo contribuyente de Primera Catego
ría; pero si éste además es dueño' del in
mueble en el cual está desarrollando la 
actividad, se le permite utilizar como 
crédito el impuesto territorial pagado en 
contra del impuesto que resulte de la Pri
mera Categoría, por las razones que j us
tifica en la actual Ley del Impuesto a la 
Renta el artículo 26 al cual ya me he re
ferido. 

Probablemente, desde el punto de vis
ta de la técnica tributaria, el sistema no 
es el más adecuado, pero responde a ra
zones bien claras, como acabo de recor
dar, que tienen su origen en disposicio
nes muy antiguas de la Ley de Impuesto 
a la Renta. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre

sidente) .-Tiene la palabr,a Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre

sidente, la verdad es que la explicación 
del señor Ministro de Tierras y Coloniza
ción, a juicio del Diputado que habla, 
tendría justificación en este aspecto si no 
se hubiera promulgado la Ley NQ 15.021 
que, en lo que se refiére a los bienes raí
ces dedicados a la industria y al comer-

cio, contiene disposiciones muy diferen
tes de las que ha señalado. 

En este instante, no tengo la ley en mi 
poder -la he pedido-, perú es induda
ble que ha sido modificado el sistema. Lo 
recuerdo perfectamente. No sé si el señor 
Ministro o el señor Diputado Informan
te la tendrá a mano. Con ella, podríamos 
salir de la duda y convencer al señor Mi
nis,tro de que ha incurrido en una equi
vocación. 

El señor PRILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Pido la palabra. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi-
ni3tro. ' . 

El señor PHILIPPI .( Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Señor Pr.esidente, 
estaba explicando la razón por la cual en 
el proyecto se mantiene el doble sistema. 

N o recuerdo la disposición de la Ley 
NQ 15.021, que es muy reciente; pero, sin 
lugar a dLldas, al elaborarse el proyecto 
se mantuvo el sistema paralelo. Por la 
razón que he dado, los artículos 26 y 17 
de la Ley de Impuesto a la Renta con
templan hoy día la doble posibilidad. 

No tengo a la mano la Ley 15.021 y no 
recuerdo En qué sentido fue modificada 
la disposición de la actual ley, pero no 
costaría nada verla. 

El señor l\fUSALEM.-¿ Me permite, 
señor Pi'esidente? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-En todo caso, 
el hecho de que haya existido tradicional
te dentro de la Ley de la Renta esta do
ble rebaja de las contribuciones de bie
nes raíces,no justifica que se siga man
teniendo, máxime cuando ella constituye 
un privilegio que va contra toda técnica 
tributaria. Además, creo que el nuevo sis
tema que se ha adoptado incluye las ren
tas, aunque sean de bienes raíces, den
tro de categorías. Es una razón más pa-
1'a no permitir que se deduzca doblemen
te la contribución de bienes raíces. Es 
iT~aceptable -y no existe ningún pretex-



SESION 601¡t, EN MARTES 29 DE ENERO DE 1963 4521 

to o razón que lo justifique- que se de
duzca dos veces el mismo impuesto. 

Por eso, insisto en que la Honorable 
Cámara debe rechazar el número 2 del 
artículo 24, para que éste sea repuesto en 
el Senado, de acuerdo con la justicia y la 
técnica tributaria, en la forma que co
rresponde. 

Nada más. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa

labra. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre

sidente, he tratado de ubicar la disposi
ción correspondiente de la Ley N9 15.021 
pEtra fundamentar 10 que he venido afir
mando. 

En realidad, dicha ley modificó la 
4.174, sobre Impuesto Territorial, clasi
fiC?ndo los bienes raíces en dos grupos: 
en .primera serie, los bienes raíces agrí
colas; y en segunda serie los bienes raí
ces no .agrícolas. El artículo 79 de esta 
ley dice respecto de la segunda serie: 
"Comprenderá todos los bienes no inclui
dos en la serie anterior, con exclusión de 
las minas y de las maquinarias destina
das al giro del comercio, ·de la industria 
o de la minería, aun cuando estén adhe
ridas. Se excluirá, Etsimismo, del valor de 
las tasa~iones, aquella parte de los edi
ficios que se construye para adaptarla a 
las referidas maquinarias, en forma que, 
separadas éstas, dicha parte pierde su. 
valor o sufre un grave detrimento en el 
mismo". 

En consecuench, señor Presidente, de 
~,cuerdo con 10 establecido en la ley 
15.021, que hace un instante recordaba 
vagamente, queda en claro que lo soste
nido por el señor Ministro de Tierras y 
Colonización no opera en este caso, por
que ya hay un cuerpo legal que ha defi
nido todo lo que está dedicado a los bie
nes destinados a la industria, el comer
cio y la agrlcultura. 

El señor ELUCHANS.-No tiene na
da que ver eso con la materia en deba

. te. Son cosas muy diferentes. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Señor Pres.idente, 
creo que está en un profundo error el Ho
norable Diputado. Una cosa es saber qué 
se incluye en las tasaciones, y otra, muy 
distinta, es saber si se mantiene en vi
gor el artículo 26 de la Ley de Impues
to a la Renta. 

La Ley N9 15.021 -acabo de revisar
la- no modificó en absoluto las disposi
ciones de la Ley de Impuesto a la Ren
ta en este aspecto. Al dictar normas so
bre lo que debe incluirse en las tasacio
nes de inmuebles, no ha alterado para 
nada ni la disposición contenida en el ar
tículo 17, letra c) de la actual Ley de 
Impuesto a la Renta, que permite reba
jar de la renta imponible el impuesto te
rritorial pagado, ni tampoco el artículo 
26 de la misma ley, que permite dedu
cir de la renta imponible una suma igual 
al 7% del avalúo fiscal de la parte de la 
propiedad del contribuyente destinada 
exclusivamente al giro de negocios com
prendidos en 31¡t Categoría. 

En consecuencia, las observaciones del 
Honorable señor Silva Ulloa han dejado 
bien en claro que en la ley se mantiene 
el sistema de impuesto a la renta tal co
mo yo lo había afirmado: sin. que se ha
ya modificado la existencia de la doble 
rebaja, por las razones que he explicado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación los artículos 23, 25, 26, 29, 

30 y 31, respecto de los cuales no se ha 
pedido división de la votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Aprobados. 
En votación el artículo 22 sin la fra

Se final del .inciso primero, que dice: "Sin 
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embargo, estos contribuyentes podrá re
bajar del impuesto el importe del grava
men retenido sobre dichas rentas". 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
En votación la frase. 
~Practicada la votación en formO) eco

nómica, diO el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negati'va, 7 
'Votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobada la frase. 

En votación el artículo 24, sin el nú
mero 2 ni el inciso segundo del núme
ro 59. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Cuál ar
tÍCulo, señor Presidente? 

El señor MIRANDA (don Hugo) Pre
sidente) .-Se vota el artículo 24, sin el 
número 2 ni el inciso segundo del núme
ro 59, Honorable Diputado, respecto de 
los cuales se ha pedido división de la vo
tación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el número 2 del mismo 

artículo. 
-Practicada la votación en formw eco

nÓlnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos ; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Aprobado el número 2. 

En votación el inciso segundo del nú
mero 5 :del mismo artículo. 

I 

-Practicada ltI votación en forma, eco-
nómica, día el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-,Aprobado el inciso. 

En vot~ción el artículo 27. 
-Practicada ta votación en forma, ec.o

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por' la negativa, 7 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .--Aprobado el artículo. 

En,Yotación el artículo 28. 

-Practicada la votación en forma eco- -
nómica, dio el siguiente resultado: po?' la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .--Aprobado el artículo. 

En discusión los artículos 32 al 41, in
clusive. 

El señor CADEMARTORL-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORL - Señor 
Presidente, el artículo 32 del proyecto 
establece las rentas que estarán exentas 
del pngo del impuesto a la renta de pri
mera categoría. Entre estas exenciones, 
hay algunas que son indudablemente ló
gicas, como, por ejemplo, las que se re
fieren a las rentas que perciban las ins
tituciones de ahorro y de previsión so
cial, y los institutos del Estado. 

En cambio, hay numerosas otras que 
no tienen justificación, a nuestro juicio. 
Por ejemplo, 8n el número 19 se exime 
de este impuesto a "los intereses que pa-· 
guen las instituciones de ahorro sobre 
depósitos de esta naturaleza". 

Al establecerse esta exención, se co
mete, evidentemente, una injusticia, des
de el momento ~n que las personas que 
tengan cantidades apreciables de dinero 
depositadas en estas instituciones queda
rán eximidas de pagar este impqesto. 

A este respecto, nosotros habíamos 
formulado una indicación para que se ~s
tableciera una limitación, porque no es 
justo que de eRta exención goce, por ejem
plo, una persona que puede manterter en 
estas ínstituciones, en calidad de depósi
to, una suma del orden de los diez mi
llones de pesos. Es indudable que, por 
bajos que sean los intereses que se ga
nan con estos depósitos, el solo hecho de 
exi.mir a los mismos del impuesto de es
ta categoría, que asciende al 20%, les 
otorga una franquicia y un privilegio en 
relación con las inversiones de capital en 
otras actividades. 

Por este motivo, recabaremos el asen-

• 
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timiento unánime de la Sala para consi

derar nuestra indicación, puesto que nos 

parece totalmente razonable establecer 

algún límite para esta exención del nú

mero 19 del artículo 32, el que podría 

ser, por ejemplo, de mil escuáos. 

Asimismo, la segunda parte del núme

ro 19 del artículo 32 agrava el proble

ma considerado, al establecer que van a 

gozar de esta exención los depositantes 

de las instituciones que determine el Pre

sidente de la República, en circunstan

cias de que con la misma razón el Jefe 

de Estado podría darles esta franquicia 

a 10fl depositantes de una institución y 

negárselas a los de otra. 
En consecuencia, de no acogerse la in

dicación a que me he referido, los Dipu

tados comunistas votaremos en contra 

del número 19 del artículo 32. 
Iguales consideraciones hacemos valer 

para el número 39 del mismo precepto, o 

sea, para "los intereses que produzc~n 

los bonos o letras hipotecarias emitidos 

por instituciones de crédito hipotecario", 

como también para el número 49, es de

cir, para "los intereses de los bonos y 

otros títulos de créditos emitidos o ga

rantizados por el Estado o las Munici

palidades". 
A este respecto, tenemos que ha,cer 

presente la experiencia que hemos teni

do, justamente, con los bonos y otros tí

tulos de créditos emitidos por el Estado, 

como eS el caso de aquéllos emitidos en 

virtud de las Leyes N9s 13.305 y 14.171, 

que han dejado a las claras cuántos abu

sos y aberraciones se pueden cometer con 

estas franquicias injustificadas. 
En seguida, queremos referirnos al ar

tículo 34. Este precepto establece que los 

contribuyentes de esta categoría, o sea, 

que tengan rentas de la industria, del co

mercio, etcétera, podrán reajustar anual

mente su capital propio. 

Ya hemos señalado que ésta es otra for

ma de franquicias discriminatorias. Pon

go por ejemplo el caso de cualquier em

pleado u obrero que paga todos los im

puestos y el de categoría a los sueldos y 

salariQs sobre el valor nominal de sus in

gresos, sin tener derecho a ningún des

cuento o a ninguna revalorización, digá

moslo así, por el único capital de que dis

pone, o sea, por su trabajo. En cambio, el 

contribuyente que no es obrero o emplea

do, que tiene un gran ea,pital invertido 

anualmente, al estarle facultado el reajus

tar dicho capital, pasa automáticamente 

a pagar un impuesto inferior al estableci

do en la propia ley. Por lo tanto, el obre

ro o empleado, al no tener derecho a la 

franquicia fijada sobre la base de este 

mismo principio, quedará en inferioridad 

de condiciones. 
Por este motivo, al margen de los cam

bios que puedan existir en el proyecto de 

ley ,en debate en relación con la actual le

gislación, no eonsideramos conveniente el 

principio mismo que inspÍ1;.a el artículo a' 

que he hecho referencia. 
En seguida, en la segunda categoría del 

impuesto a. la renta que aquí se crea y 

que afecta a las rentas del trabajo, debe

mos hacer la siguiente observación: en 

general, se ha partido, en este proyecto, 

del principio de rebajar las tasas de las 

rentas provenientes del capital en el im

puesto de categoría; en cambio, en el ca

so de las rentas derivadas del trabajo, 

vale decir, de los sueldos y salarios, se ha 

mantenido la tasa actual; no se ha au

mentado ni gravado, pero tampoco se ha 

disminuido. 
Consid,erando que esto viene a plantear 

el problema de la tributación a que están 

sometidos los asalariados en nuestro país. 

Aparentemente, esta tributación es baja 

al considerar la tasa del 3,5 % que viene 

en la Ley de la Renta; pero si tomamos 

en cuenta, en primer lugar, las )eyes es

peciales que gravan sueldos y salarios, co

mo las N9s. 11.766 y 14.171, que han ele

vado el impuesto sobre los sueldos y' sa

larios; si consideramos las tmposiciones 

de orden previsional, que, desde el :punto 

de vista económico, son equip&rables a las 

cargas tributarias; si consideramos to

dos los tributos que 'pagan los asalaria

dos indirectamente, a través del impuesto 
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a los consumos populares, llegaremos a 
la conclusión de que los asalariados son 
el sector de Chie que paga más impuestos, 
con el agravante de que es el más contro
lado, no teniendo forma de evadirlos. 

Por esta razón, esperamos que en e: 
segundo trámite· constitucional de este 
proyecto en el Honorable Senado pu¡¡dan 
introducírsele modificaciones que alivien 
la carga tributaria que pesa sobre el sec
tor de los trabajadores. 

Además, hay que agregar que en el ar
tículo 37 de este proyecto tampoco se ha 
procedido en forma acertada para consi
derar la rebaja del sueldo vital. 

En efecto, se mantiene la disposición 
vigente, por la cual toda persona, obrero 
o empleado, que gane hasta un sueldo vi
tal, queda eximida del pago de impuesto; 
pero, en cambip, un obrero o empleado, 
por ejemplo, que perciba un peso más díol 
sueldo vital, automáticamente queda gra
vado con la tasa del 3,5%. 

Si consideramos que el sueldo vital ha 
sufrido una merma en su poder adquisiti
vo, como 10 demuestran las estadística~, 

o sea, que hoy, prácticamente, el monto 
del sueldo vital no corresponde al concep
to de lo que podemos entender como ren
ta mínima para subsistir, nos daremos 
cuenta inmediatamente de que esta dis
posición es injusta. Lo menos que podría' 
esperarse no es que un empleado u obre
ro que gane menos o una cantidad igual al 
monto del sueldo vital quede al margen de 
todo impuesto, sino que toda persona que 
perciba una renta superior a un suelrlo 
vital pudiera descontar el monto de este 
sueldo vital de SU renta para los efectos 
del pago de impuestos. Esto sería lo jus
to, desde el momento ·en que, dentro del 
concepto de sueldo vital, nunca se han 
considerado como gasto, ocmo componen
te del gasto de una familia, los impuestos 
que se pagan. Se consideran los consu
mos, los distintos servicios ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente).- ¿ Me permite, Honorable Di
putado? 

La Mesa debe hacer presente a la Sa
la que entre los acuerdos de los Comités 
está el de otorgar diez minutos a cada 
Comité para la discusión de estos artícu
los. Sin embargo, al darlos a conocer a 
la Sala, se dij o que solamente se darían 
cinco minutos por Comité para el debate 
de estas disposiciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará otorgar hasta diez minutos por 
Comité para la discusión de estos artícu
los. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El ¡señor CADEMARTORI.- Señor 

Presidente, deCÍa que el concepto de suel
do vital, tal como ha sido concebido en la 
ley, no incluye los gastos que tiene que 
hacer obligatoriamente el empleado para 
el pago de los tributos. Si se considera 
que estos impuestos han ido aumentando 
con relación a los sueldos, es evidente que 
esto se está haciendo cada día más in
justo. 

Por este motivo, ante la eventualidad 
de que no podemos renovar indicaciones 
en este instante y de qué hay que dejar 
el artículo tal como está, esperamos que 
Se repare esta injusticia en el Honorable 
Senado. 

Por último, respecto de las rentas del 
trabajo queremos referirnos a la situa
ción en que van a quedar los pequeños co·· 
merciantes, industriales, agricultores y 
artesanos, que en la práctica viven, más 
que de lo que les produce su pequeño ca
pital, del trabajo que ellos realizan. Ya 
en un artículo anteriormente aprobado se 
ha considerado justo este principio, pero 
se ha dejado la calificación o distinción 
del pequeño comerciante o industrial al 
criterio de la Dirección de Impuestos. In
ternos o de un reglamento. A nuestro jui
cio, es justo el clamor de todos los peque
ños comerciantes, industriales y demás, 
en el sentido de tributar en un forma 
adecuada a su pequeño capital. Por esta. 
razón, el deseo de ellos es que en la pro
pia ley se defina, de una vez por todás, 
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cuál es su verdadera situación, para no activo, el Honorable señor Cademártori 

quedar entregados a la suerte de un re- hizo unas observaciones que, francamente, 

glamento, que puede estar sujeto a revi- no he podido comprender. 

siones continuas, creándoles una situación El señor SILVA ULLOA. - ¿Me per-

de incertidumbre. Por ello, también es- mite una interrupción, señor Ministro? 

peramos que en el Honorable Senado pU8- El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

da repararse esta omisión, y que se acoja rras y Colonización).- Con mucho gus

esta petición de miles y miles de nuestro,<; to, Honorable Diputado. 

compatriotas que reclaman un tratamien- El señor MIRANDA, don Hugo (Presi

to tributHrio justo, sin estar sometidos a dente).- Con la venia del señor Minis-

continuos cambios e innovaciones. tro, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie- El señor SILVA ULLOA.- El señor 

rras y Colonización).- Pido la palabra, Ministro se está refiriendo al sueldo pa

señor Presidente. tronal. Pero ésta se define en el artículo 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre- 27 de este proyecto de ley, que fue aproo 

sidente).- Tiene la palabra el señor Mi- bado por la Honorable Cámara con nues· 

nistro. tros votos. En cambio, en estos instantes 

El señór PHILIPPI (Ministro de Tie- estamos discutiendo los artículos 32 al 41 

rras y Colonización).- Señor Presidente, del proyecto, que se refieren a la materia 

respecto de las observaciones del Honora- de las exenciones. Yo, naturalmente, he 

ble señor Cademártori, que, desgraciada- tenido sobre el señor Ministro la ventaja 

mente, sólo he podido escuchar en parte, de estar al lado del Honorable señor Ca

quiero referirm.e a dos puntos. Uno de demártori, de suerte que lo he escuchado 

ellos· es el relativo al sueldo patronal. Sin. :perfectamente. Lo que el H. señor Cade

lugar a dudas que el proyecto despachado mártori analizara era el concepto de lo 

por la Comisión, en materia de sueldo pa- que debe entenderse como sueldo vital, y 

tronal, mejora apreciablemente la situa- no el de sueldo patronal. Por eso, las ob

ción de los contribuyentes de escasas ren- servaciones del señor Ministro están to

tas, puesto que suprime el actual límite talmente fuera de lugar. 

impuesto por el artícúlo 27 de la Ley de El señor PHILIPPI (Ministro de Tie

Impuesto a la Renta, que establece que nas y Colonización).- Quiere decir, S6-

el sueldo patronal total no podrá exce- ñor Presidente, que las observaciones que 

del' del veinte por ciento de la renta im- acabo de formular no tienen relación con 

ponible de la empresa o negocio. lo que ereí oír al Honorable señor Ca-

El señor CADEMARTORI.- El señor demártori. 

Ministro está equivocado, pues no me he En cuanto al sistema de revalorización 

referido al sueldo patronal. del activo le oí bien, pero no le entendí. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie- El sistema contemplado en el artículo 

rras y Colonización).- Desgraciadamen- 34 del proyecto despachado en segundo in

te, hay momentos en que se oye muy po- forme, es exactamente el mismo del ar

co desde aquí, en la Sala. tículo 26 bis de la actual Ley de Impuesto 

El señor SILVA ULLOA.- El Honora- a la Renta, con la diferencia de que se ha 

ble señor Cademártori se ha referido al agregado un inciso final que tiene por ob

concepto de sueldo vital, señor Ministro. jeto obligar al contribuyente a destinar el 

-Hablan varios señores Diputados a producto de la revalorización únicamente 

la vez. <l. incrementar el capital de explotación 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie- de la empresa; de modo que no puede, por 

nas y Colonización).- En seguida, res- lo tanto, invertir se en un objeto ajeno 

pecto a las reglas de revalorización del a bexplotación. Es decir, se mejora en 
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. forma apreciable el sistema de la ley ac
tual. Pero no es ése el aspecto al cual 
deseo referirme en relación con las obser
vaciones del Honorable señor Cademár
tori. 

El señor Diputado considera que el sis
tema de revalorización, tanto el de la ley 
actLlal como el que contempla este pro
yecto de ley, es una ventaja injustifica·· 
da en favor de un grupo de contribuyen
tes afectos a la quinta categoría. 

En realidad, no entiendo esta observa
ción. 

La razón de ser 'del sistema de revalo
rización radica exclusivamente en el pro
ceso de desvalorización de la moneda. N o 
implica una ventaja tributaria para el 
contribuyente; sino que es un sistema 
muy atenuado y limitado de mantener el 
capital de explotación en cierta propor
ción, por lo menos, de su valor intrínseco: 

Si se analizan las reglas sobre capitali
zación, tanto de la Ley de Impuesto a la 
Renta como de la misma disposición qu~ 
se reproduce en este proyecto de ley, se 
verá que este sistema de revalorización 
es muy limitado, porque no permite man
tener el valor total intrínseco de los ca
pitales dedicados al giro, debido a qÍle 
tiene una limitación en la última letra 
del artículo, en virtud de la cual se de
duce una cantidad de la utilidad del ejer
cicio para completar la revalorización que 
no haya podido enterarse de acuerdo con 
las letras a) y b), pero con un tope que 
equivale al 10 % de la renta imponible del 
mismo año. De modo que en numerosos 
casos, el sistema de revalorización del ca
pital en giro no va a permitir mantener 
íntegro el valor de dicho capital. Este 
mecanismo de revalorización del capital 
en giro sólo cabe considerarlo, evidente
mente, en las categorías de impuesto a 
la renta en las cuales la utilidad se pro
duce por el empleo de un capital. No com
prendo -y aquí cito la pregunta a la ob
servación inicial- cómo el Honorable Di
putado puede trasladar la idea de revali-

zación de activos a las rentas que provie
nen del trabajo. Los sistemas de protec
ción a las rentas que emanan del traba
jo están contemplados en otros mecanis
mos legales, como el del sueldo vital o los 
de reajuste de remuneraciones. Pero na
da tiene que hacer un mecanismo COnce
bido precisamente para mantener en su 
integridad el capital dedicado al giro, con 
la fuente de ingresos de las rentas que 
tributan en relación al trabajo. Sería lo 
mismo que pretender aplicar alguna for
ma de revalorización a las rentas que hoy 
dTa tributan en la sexta categoría. N o se 
comprende cómo. 

Por lo demás, los defectos que la infla
ción producía en esas rentas no era un 
problema de revalorización sino que pro
venían del hecho da. que los tramos del im
puesto global complementario y los míni
mos exentos estuvieron, durante años ex
presados en cifras en pesos. Estos defec-
tos se corrigieron ya años atrás, al fijar 
los tramos del global complementario y 
los mínimos exentos en función de sueldos 
vitales. El sistema de establecer esos gua
rismos en sueldos vitales se mantiene en 
el proyecto de ley que se discute. De mo
do que los efectos que la inflación pueda 
producir en el régimen tributario que afec
ta a las rentas provenientes del trabajo 
están corregidos mediante este procedi
miento de expresar ciertos guarismos en 
sueldos vitales y no en cantidades fijas. 

Por tanto, no veo cómo puede trasla
darse la idea de revalorización delca{lital, 
del grupo de rentas que provienen de ca
pital al sector de rentas que emanan nada 
más que del esfuerzo persona},. 

El señor CADElVIARTORI.-¿ Me con
¡;ede una interrupción, señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Con todo agrado. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre
sidente) .-Con la venia del señor Minis
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre-



SESION 60f¡1, EN MARTES 29 DE ENERO DE 1963 4527 

si dente, es para explicade al señor Minis
tro cuál es el sentido de lo que hemos ex
presado respecto a las revalorizaciones. 

N osotros hemos dicho que las revalori
zaciones constituyen, de hecho, una for
ma discriminatoria de tratamiento tribu
tario en favor de un sector en compara
ción con el de empleados y obreros, quie
nes tributan no en proporción al ca!)ital 
que posean, sino a los ingresos correspon
dientes al trabajo que ellos realizan. Pues 
bien, con la actual ley el em.pleado u obre
ro paga el porcentaj e de una renta que, 
con los reajustes, se acrecienta solamen
~e en forma nominal, a causa del alza de 
precios. Aun c)1ando su reajuste no co
rresponda estrictamente al mayor costr) 
de la vida, las remuneraciones van ~u
mentando. De modo que si un emplead') 
que un año ganaba una renta "X", al año 
siguiente recibe una renta mayor, que es 
igual al alza del costo de la vida, en la 
práctica no estará obteniendo un nivel 
mejor de vida. Tendrá el mismo nivel, ya 
que su renta sólo aumentará en relación 
al mayor costo de la vida. Sin embargo, 
va a pagar un mayor impuesto. Ese es?l 
hecho concreTO ... 

El, señor ELUCHANS.-No va a pa· 
gar más ... 

El señor CADEMARTORI.-Para ter
minar la idea, el contribuyente que po
see un capital al establecer la renta lí
quida imponible que va a 'aumentar, in
dudablemente por los mayores precios que 
reciba- tiene, al menos, la posibiJ,idad de 
rebajar esa renta en virtud del sistema de 
revalorización del activo, que le permiti
rá un mayor gasto imputable por concep
to de amortización, Lógicamente, si el ca
pital se revaloriza en una suma mayor, el 
gasto por amortización que se le acepb 
para los efectos de ],a tributación también 
será por una suma mayor,- exdusivamen
te gracias al mecanismo del índice de pr8.
cíos. 

De modo que el capitalista, por lo me
nos, tiene la "chance" de rebajar de su 
renta imponible el aumento que haya ex
perimentado la amortización, exclusi va-

mente debido al aumento del índice de 
precios por el aumento de capital. 

El asalariado, en cambio, no tiene esa 
posibilidad. El asalariado seguirá disfru
tando del mismo nivel de vida, compran
do los mismos bienes y cumpliendo los 
mismos servicios; pero, por el solo hecho 
de tener una renta nominal más alta y 
un mismo porcentaje de tributación, va a 
pagar más. 

Esa es la discriminación que se presen
ta, grac~as a estos sistemas. 

El señor MIRANpA, don Hugo (Pre
ilidente) .-Puede continuar el señor Mi
nistro. 

El 8e11or PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
la interrupción del Honorable señor Ca
demártori .c<mfirma lo que he manifesta
do, porque hay dos errores básicos en sus 
afirmaciones. 

En primer lugar, 'el sistema de revalo
rización de~ activo no implica mejorar la 
posición tributaria del contribuyente, Im
plica solamente mantener el capital de
dicado a la producción de la renta ni si
quiera en el ciento por ciento de su valor 
intrínseco, sino en una proporción inÍe
rior. 

En segundo lugar, la modificación que 
~)ueda experimentar el valor de la mo
neda, por depreciación durante el año tri
butario, tampoco implica que el contribu
yente cuya renta proviene del trabajo 
pague un mayor impuesto, porque como 
las tasa;;; del impuesto global, complemen
tario están expresadas en sueldos vitales, 
dlas se van ajustando a la desvaloriza
ción de la moneda, precisamente para evi
tar el, efecto, muy injusto, que durante 
años se produjo en la aplicación de la Ley 
Lb Impuesto a la Renta, por obra de la 
de3valorización monetaria, sin que se m0-
dificaran los mínimos .exentos ni los gra
dos de las tasas del impuesto global com
,plementario. 

El señor CADEMARTORI.- j Eso es 
,sólo l'eS¡0ecto del impuesto global comple
mentario, señor Ministro! 
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El señor ELUCHANS.-¿Me permite, 
señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie
rras y Colonización) .-Efectivamente; en 
el impuesto global complementario, por-

. que en los impuestos por categorías no 
hay progresión, de manera que en ellos 
no se produce el efecto negativo que cree 
ver Su Señoría. El efecto negativo sólo 
se producía en el, impuesto g.lobal comple
mentario, que es progresivo, pere fue co
rregido por el sistema' de sueldos vita-
les. . . , 

El señor ELUCHANS.-¿l\Ie permite 
una interuupción, señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tip
rras y Colonización) .-Con todo gusto, 
señor Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-Con la venia del señor Minis
tro, tiene la palabra el señor Diputado 
Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi
dente, el raciocinio del Honorable señor 
Cademártori, según yo lo entiendo, es el 
siguiente: 

Por ,efectos de la depreciación de la mo
neda, la renta de los asalariados dismi
nuye con el transcurso del tiempo, no obs
tante 10 cual se mantiene su obligación de 
pagar los impuestos. Su Señoría estim"l 
que, para este objeto, igual. como se re
valorizan los bienes de las empresas, de
berían, en cierta forma, reactualizarse las 
rentas de los asalariados, o sea, disminu
irse las tasas tributables, si se ha eleva
do el costo de la vida, porque estarían 
pagando sobre una suma nominal que no 
tiene la misma capacidad adquisitiva que 
pOE:eía, supongamos, al comienzo o a me
mediados del año. Esto es lo que he cre;
do entender al Honorable señor Cademál'
torio Pero Su· Señoría no aprecia una co· 
sa: que también el impuesto lo pagan cOn 
la misma moneda desvalorizada, a la cual 
se aplica el mismo índice de depreciación. 
En consecuencia, si el1 el mes de enero el 
asalariado paga 3,5 puntos sobre una ren-

ta nominal de 100 y se produce un alza 
del costo de la vida de un 50 % y el po
der adquisitivo de su remuneración clis
minuye en la mitad, quiere decir que el 
impuesto que paga también disminuye en 
la mitad, porque se deprecia tanto la ren
ta cuanto el, tributo que paga al Fisco. 

De manera que el procedimiento que 
sugiere el Honorable señor Cademártori 
es 2.bsolutamente inaceptable y no se jus
tifica. Hay una lamentable confusión de 
conceptos en sus observaciones, toda vez 
que el régimen 'que se aplica a las revalo
rizaciones de los activos no tiene relación 
con el pago de la contribución oel impue':1-
to a la renta, sino sólo en una forma in
cidental, tratándose del cargo o deducción 
de la utilidad del ejercicio, limitada al 
10 j:;: de la renta imponible, de acuerdo 
con la letra c) del artículo 26 bis de la 
Ley de la Renta. Lo que se pretende 8S 
reactualizar los valores del activo confor
me a las fluctuaciones del Índice, a fin de 
que, precisamente, los contribuyentes de 
ia primera categoría puedan amortizar 
sus bienes conforme con el va],or real que 
é,3tOS tienen. De otra manera, se manten
drían estáticos en los libros de contabili
dad los valores o estimaciones o avalúos 
de los bienes de los contribuyentes y, a 
medida de que, de año en año, se .Drodu
jera la desvalorización, la amorti~;ción 
no podría efectuarse. En consecuencia,. el 
propósito esencial de la revalorización es 
pE:l'mitir ¡'na amortización justiciera. 

Hace a~gunos momentos, el Honorabl(~ 
señor CdC:emártori nos leía unas obser
vaciones de asesores de Impuestos Inter
nos. Precisamente, ellas son las que pre
conizan el régimen de revalorización so
bre la base de los Índices de fluctuación 
que consigna el actua], artículo 26 bis de 
la Ley 80:1re' Impuesto a la Renta. El Ho
norable señor Cademártori en ningún mo
me'nto nos expresó la fecha del estudio 
que nos leía; pero yo vuelvo a insistir en 
que esa fecha es anterior a la ley NI) 
13.305, de 6 de abril de 1959, porque, pre-
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cisamente, en esa ley se incorporaron las 
nuevas normas de amortización para las 
empresas que recomendaban los técnicos 
de Impuestos Internos. Consecuencialmen
te, todas las críticas formuladas por di
chos técnicos en el estudio que nos leía 
el Honbrable colega, en este momento no 
tienen ningún valor, porque sólo se refe
rían al, antiguo sistema de amortización, 
que hoy día se encuentra totalmente subs
tituido. 

Reitero mi opinión de que es absoluta
mente improcedente aplicar un régimen 
idéntico a la revalorización de los bienes 

de los contribuyentes de la primera ca
tegoría y, al mismo tiempo, a las rentas 
de los contribuyentes de la segunda, por
que no existe ninguna relación entre una 
y otra cosa· En un caso se trata ... 

El. señor MIRANDA, don Hugo (Pre
sidente) .-~¿Me perdona, :señor Diputa
do? Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se le'uantó la sesión a las 13 horas 30 

minutos. 

Crisólogo Verwgas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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